CESIÓN DE DERECHOS SOBRE OBRAS FOTOGRÁFICAS Y AUDIOVISUALES Y ARTÍSTICAS

Estas condiciones generales("Condiciones Generales") reglamentan el contrato ("Contrato") establecido entre ODEBRECHT S.A. sociedad con domicilio en la Av. Luis Viana Filho, 2841, Ed. Odebrecht, Paralela,  , ciudad de Salvador, Provincia de Bahía, inscrita en el CNPJ bajo el nº 05.144.757/0001-72, a partir de ahora denominada “ODB” y, de otro lado, la persona identificada en el Registro como Colaborador ("COLABORADOR").

1. Requisitos del Colaborador

1.1. Para participar en las publicaciones de la revista ODEBRECHT INFORMA ONLINE da ODB, como Colaborador, la persona debe ser integrante de una de las empresas de la Organización Odebrecht, así entendidas, como la propia ODB,  su controladora, empresas por ella controladas, directa o indirectamente, coligadas y afiliadas,  y haber completado el proceso previo de registro online en el sitio www.odebrechtonline.com.br/NONONO.

1.2. Para efectuar el proceso de registro como Colaborador de la revista ODEBRECHT INFORMA ONLINE de la  ODB es necesario ser mayor de edad y plenamente capaz. En el caso de menores de 18 (dieciocho) años y otras personas que necesiten de representación en forma de la ley, deben estar debidamente representadas por sus padres o representantes legales.

1.3. Al registrarse como Colaborador, el Colaborador proporcionará contenidos para explotación en la revista ODEBRECHT INFORMA ONLINE de la ODB a través de Internet. 

1.4. El material podrá ser publicado o no en la revista ODEBRECHT INFORMA ONLINE, a exclusivo criterio de ODB y sin limitación de plazo. Al enviar el material (fotos y/o videos) el Colaborador estará aceptando los presentes términos y condiciones. En caso de no estar de acuerdo, el Colaborador no debe aceptar los presentes términos.

1.5. La ODB se reserva el derecho de no publicar material que atente contra el orden público, la moral y las buenas costumbres, o que infrinjan la legislación aplicable.

1.6. Una vez que el Registro haya sido completado satisfactoriamente y el Colaborador haya informado su nombre para crédito de autor, el material podrá ser publicado, difundido y/o comercializado con la atribución de crédito de autor. Si el material fuera enviado sin la indicación del nombre del Colaborador y no haber su posterior identificación, se considerará como renuncia al derecho de su crédito como autor.

2. Cesión de Derechos

2.1. Con la presente cesión, el Colaborador autoriza a ODB a utilizar, sin obligación alguna, el contenido para su publicación en la revista ODEBRECHT INFORMA ONLINE a través de Internet. El Colaborador otorga a ODB, quien desde este momento expresa su aceptación, la Cesión total de los respectivos Derechos de  Propiedad Intelectual y Derechos de Autor sobre tal Contenido, necesarios para la explotación de los mismos. En razón de dicha Cesión de Derechos ahora realizada, y teniendo en cuenta que se tratar de una obra colectiva, el Contenido utilizado durante la vigencia de este Contrato e incorporado por ODB para publicación en la revista ODEBRECHT INFORMA ONLINE, será explotado por ODB a su exclusivo criterio, y permanecerá guardado, por tiempo indeterminado, en la Base de Datos de la revista ODEBRECHT INFORMA ONLINE para consulta/búsqueda de sus Usuarios, sin perjuicio de lo establecido en el presente y sin costo alguno para ODB.

2.2. Esta Cesión comprende todos los derechos necesarios para la explotación total y pacífica del contenido por ODB en la revista ODEBRECHT INFORMA ONLINE, por el plazo de vigencia de los Derechos de Propiedad Intelectual relativos a éstos, tales como el de editar, utilizar, gozar y disponer, en todo o en parte, exhibir públicamente por Internet o fuera de este medio, como así también por cualquier otro tipo de medios incluyendo el archivo en base de datos, almacenamiento en computadoras y otras formas de archivo del mismo género, y todas las formas, presentes y futuras, de utilización y explotación de los mismos, a criterio exclusivo de ODB, además de la utilización de los derechos para divulgación del Contenido por Internet o en cualquier otro tipo de medios, conforme lo previsto en este Contrato. Quedan garantizados, sin embargo, los derechos morales de autor en los términos del Artículo 49, I, de la Ley nº. 9610/98.

2.3. El Colaborador está plenamente consciente y de acuerdo con que todo y cualquier Contenido proporcionado, formará una obra colectiva de titularidad de ODB para publicación en la revista ODEBRECHT INFORMA ONLINE y quedará en archivos de base de datos de ODEBRECHT INFORMA ONLINE pasibles de ser accedidos por mecanismos de búsqueda propios o de terceros por tiempo indeterminado.

2.4. El Colaborador garantiza ser el titular de los derechos de Propiedad Intelectual sobre el Contenido proporcionado, los derechos para explotación de voz, imagen y nombre relativos al contenido, y/o de no ser así, realizará sus mejores esfuerzos para obtener dichos derechos de los respectivos titulares

2.5. El Colaborador cede y transfiere a ODB, con carácter definitivo, irrevocable, irretractable y sin ningún tipo de obligación, todo y cualquier derecho patrimonial de autor relativo al contenido de cuya creación venga a participar o que venga a proporcionar como Colaborador, como así también se declara consciente de que el material enviado por él a ODB para publicación en la revista ODEBRECHT INFORMA ONLINE podrá ser utilizado en asociación con otros textos, títulos, documentos, gráficos y demás materiales de propiedad de ODB.

3. Responsabilidades por el material enviado

3.1 El colaborador asegura y garantiza: (i) que todo el material enviado a ODB para publicaci[on en la revista ODEBRECHT INFORMA ONLINE cumple con las disposiciones legales aplicables; (ii) la utilización de cualquier material protegido por derechos de autor y derechos personales en la concepción del material se encuentra regularizada; (iii) que obtuvo las licencias de derechos, permisos y autorizaciones necesarias para la ejecución del material, inclusive en cuanto a derechos de imagen, si fueran aplicables; y (iv) que el material no viola derechos de terceros, incluyendo, sin limitarse a éstos, los derechos de autor y derechos de las personas.
3.2. El Colaborador, en este acto, exime a ODB de toda y cualquier responsabilidad con relación a la violación de derechos de autor, comprometiéndose a emplear todos sus esfuerzos para auxiliar a ODB en la defensa de cualquier acusación, medidas extrajudiciales y/o judiciales.

3.3. La ODB se compromete a informar al Colaborador, por medio de sus datos de contacto inscritos en el Registro, en caso de recibir cualesquiera notificaciones, intimaciones, comunicaciones o informaciones sobre posibles violaciones de derechos de terceros relacionados con los derechos cedidos por medio de este documento para que el Colaborador pueda actuar en auxilio y defensa de ODB.

4. Inexistencia de Vínculo

4.1. La presente cesión no implica creación de vínculo laboral, societario, de aparcería o asociativo entre el Colaborador y ODB, siendo excluidas cualesquiera presunciones de solidariedad entre ambos en el cumplimiento de sus obligaciones. 
5. Disposiciones Finales

5.1. Los derechos y obligaciones emergentes de este documento podrán ser cedidos a cualquier empresa perteneciente a Organización Odebrecht.

5.2. En caso de que eventualmente cualquiera de las disposiciones de este documento se considerara nula, anulable o inaplicable por cualquier razón, las demás disposiciones de este contrato permanecerán en vigencia sin alteraciones, continuando el vínculo entre las partes.

5.3. Las Partes se obligan de forma irrevocable y irretractable, por si y sus sucesores, a cumplir fielmente a las obligaciones ahora asumidas.

5.3. Este instrumento será regido e interpretado de acuerdo con la legislación brasilera. Las partes eligen el Fuero de la Comarca de Salvador, Provincia  de Bahía para cuestiones relativas e este contrato, con renuncia expresa a cualquier otro.

Salvador, ..... de ........... de 2008.

ODEBRECHT S.A.

...........................................

COLABORADOR

TESTIGOS:

1. Nombre: _________________
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Nombre: ___________________
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